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RESOLUCION No.86-2-1-1- 00017 
ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No.ADM-385199%9% del 16 de diciembre 

e , 

CONSIDERANDO. 

QUE el 18! de diciembre/de 1985/se ha otorgado ante la No- 
taria Décima Tercera del Cantón Guayaquil doctora NormaPPlaza 
de Garcia¿ la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de EXPORTADORA FAFRA S.A.; 

QUE la señora Zaine Dumani de Plaza, con el patrocinio 
del doctor Julio Navarrete Córáova, en su calidad de Gerente 
de la compañífa, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la uisma; 

%e
 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución No.280 del 17 de diciembre de 19385, ha au- 
torizado al señor John W. Quinn, de nacionalidad estadouniden- 
se, para que invierta en el aumento de capital de la compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.85-1571-IA del 27 de noviembre de 1985, 
enitido por el Departamento de Inspscción de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-36-0026 del 9 de enero de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; . 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, o 
¿ 

RESVELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR: a) el aumento de capital 
de EXPORTADORA FAFRA S.A. por CUARENTA Y UN MILLONES QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES,  — dividido en cuarenta y un mil quíaien- 
tas nuevas acciones de un mil sucres cada una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. -. DISPONER que la Notaría Décima Ter- 
cera de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación.   t..
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ARTICULO TERCERUy- p1SPOd due “el, Registrador Mer- 

    

    

cantil del cantón Guayaquilf ¿8 Aba ¡La “referida es- 
critura pública juato con 1; res Rosélyción, archive 
úna copia de dicha escritura q ON cumpla e con la 
razón de la inscripción que ordena; j cumpla con las 
demás prescripciones conteni LEN Ley do Registro. 

ARTICULO CUARTO,“ SISPONSA due st Notario vécimo Quin- 
to de este Cantón, anote al margen la matriz de la escri- 
tura pública del 13 de marzo de 1978, por la cual se cons- 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumen- 
tar el capital y a reformar sus estatutos, mediants la 
escritura pública que se aprueba vor la presente Resolución 
y siente razón de esta, '“anctacion. 

ARTICULO QUINTO «e VISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por uná vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despac o. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

       

COMUNIQUESE.- DADÁ y firmada en la WAS de 
Compañías en Guayaquil, a 88; 

lts ca emia Uvidíaz Saltos 
É DE CONMPANTAS ENCARGADA    Econ. 

1INTENDE 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 

  3e tomó nota de esta Resolución a Fo-
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Já 14.942; y, 14.962 del Registro Mercantil de 1.983, al margen 

de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Enero veinte y uno 

    

  

   

de míl novecientos OO is .-El Registrador Mercantil.-En- 

mendado; Registro. inscripciones .—-Vales-- . o o 

ANDRADE 
Reguatrador Mercantil del _Gueysquil 
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